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DESTINATARIOS - LISTA DE DISTRIBUCIÓN: 

Titulares del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología: 

• Ministro de Educación Ciencia y Tecnología Interino í1/H2n !3111411 

Unidad Organizativa Auditada: 

• Organismo de Administración Escolar del Centro Escolar Ruben Dario. Código 
de Infraestructura Nº 11696 (2fl (3nMn 

Responsables del Sistema de Control Interno: 

• Dirección Departamental de Educación de San Salvador ¡zn <3n !4/l 
• Departamento de Gestión de Centros Educativos DDE de San Salvador cin !3n 14n 
• Coordinación de Presupuesto y Liquidaciones DDE de San Salvador 12n <3IH4n 
• Director General de Apoyo a la Gestión Educativa 12n 13n c4n 
• Dirección de Administración y Logística (2n (3IH411 

Terceros relacionados: 

• Dirección de Auditoria Tres, Corte de Cuentas de la República iin13n 1411 

• Dirección Jurídica, MINEDUCYT 131114,, 

(1/) Informe de Auditoría notificado [Art 37 de la Ley de Corte de Cuentas de la República]. 
(2/) Informe de Auditoría notificado IArt. 202 Normas de Auditoria Interna Sector Gubernamental) 
(3/) Informe de Auditoría notificado [Art. 5 Reglamento de las Normas Técnicas de Control Interno Especificas 

delMINEDJ. 
forme de Auditoria distribuido digital. 
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l. INTRODUCCIÓN 

La presente Auditoría corresponde a "Examen Especial a los fondos del Estado, 
transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros 
Educativos del departamento de San Salvador, correspondientes a saldos de 
ejercicios financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024�, del 
Centro Escolar Rubén Daría, Código de Infraestructura C.I. Nº 11696, distrito de 
Santo Tomas, departamento de San Salvador. según Notificación de Auditoria Ref. 
NA-017-2024, y fue realizada según Plan de Trabajo de la Dirección de Auditoria 
Interna. 

Encontramos antecedentes de Informes de Auditoría anterior, relacionados con el 
aspecto evaluado, según referencia IA/NA-002-2019 con actualización de fondos 
no liquidados al 06/09/2023. Ver Romano VII. 
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11. 

Al mes de abril de 2024, según registros del Sistema de Liquidación de Componente 
en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central), el CE reportaba un total 
de US$68,325.48, de fondos no liquidados, correspondientes a los periodos 2014- 
2023. 

Asimismo, según datos proporcionados por la Dirección Departamental de 
Educación de San Salvador, el referido centro educativo también tenía pendiente de 
liquidar un total de US$39,702.68, correspondiente a paquetes escolares de los 
años 2017- 2023; los cuales. en seguimiento realizado a junio del 2024, 
constatamos que los fondos antes citados no han sido liquidados. 

Los miembros del Organismo de Administración Escolar se detallan en Anexo 1. 

OBJETIVOS DEL EXAMEN 

General: 
Determinar los montos pendientes de liquidar por fondos transferidos a centros 
educativos de parte del MINEDUCYT, identificando tos miembros responsables de 
los mismos; para gestionar la liquidación de los mismos, la recuperación de los 
fondos del Estado o seguir el proceso de judicialización respectivo. 
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Especificas: 
1) Cuantificar los montos pendientes de liquidar en concepto de transferencias 

recibidas y liquidaciones administrativas de paquetes escolares. 
2) Determinar las causas de la falta de liquidación oportuna de los fondos recibidos 

por parte de los Organismos de Administración Escolar (OAE). 
3) Determinar los miembros de los Organismos de Administración Escolar 

responsables de los periodos correspondientes, según los años pendientes de 
liquidar. 

111. ALCANCE DEL EXAMEN 

El Examen Especial incluyó la evaluación de los fondos pendientes de liquidar del 
Centro Escolar Rubén Dario, C.l. Nº 11696, según registros del Sistema de 
Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar {Liquidación 
Central) y de la Dirección Departamental de Educación, al mes de abril 2024. 

Realizamos nuestro Examen Especial, de conformidad con Normas de Auditoría 
Interna del Sector Gubernamental (NAIG), emitidas por la Corte de Cuentas de la 
República (CCRI. en lo aplicable. Para evaluar el control interno, utilizamos el 
Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) MINED y 
normativa aplicable a los CE. 
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IV. 

Aspectos Evaluados: 

l. Control interno 
2. Fondos no liquidados por CE 

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS 

Para el logro de los objetivos del Examen Especial, realizamos entre otros, los 
siguientes procedimientos de auditoría: 

1) Determinamos los montos pendientes de liquidar por parte del Organismo de 
Administración Escotar, con base en el Sistema de Liquidación de Componente 
en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) y datos 
proporcionados por la Dirección Departamental de Educación, al mes de abril 

24. 
]\ 
" ' ·¡ . 'j 
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2) Evaluamos el control interno relacionado con la administración de los fondos 
del Estado transferidos a los CE por el MINEDUCYT. 

3) Entrevistamos a miembros del Organismo de Administración Escolar (OAE), para 
determinar las causales de la falta de liquidación de fondos e implementación de 
acciones para concluir dicho proceso. 

V. RESULTADOS DEL EXAMEN 

1. Control Interno 

Evaluamos el Control Interno con base a lo establecido en el Reglamento de 
Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación. en 
lo aplicable y demás normativas relacionadas en el proceso de administración 
de los fondos y liquidación ante la DDE. Según tos componentes evaluados. 
identificamos aspectos que requieren de implementación de acciones, para 
fortalecer la gestión institucional, que, durante la ejecución de la Auditoría, 
fueron comunicados; entre las que, mencionamos: 

• El CDE no sesiona en forma ordinaria una vez al mes, según lo regulado en 
la normativa aplicable. 

• No se han realizado las liquidaciones de fondos del Estado transferidos por 
el MINEDUCYT dentro de los plazos establecidos por la DDE. 

• No reciben la visita de los asesores de gestión de la DDE para que les oriente 
respecto a la administración y control de los recursos financieros. 

2. Fondos del Estado pendientes de liquidar ante la DDE: 

Al mes de abril de 2024, comprobamos que los fondos transferidos durante los 
años 2014-2023 al Centro Escolar Rubén Dario, C.I. N• 11696, por la cantidad de 
US$68,325.48, estaban pendientes de liquidar al mes de abril 2024; asimismo, 
en consulta realizada en el citado sistema al mes de junio del 2024, constatamos 
que los fondos no han sido liquidados a la fecha del presente informe. 
Ver Hallazgo Nº l. 
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VI. 

3. Fondos del Paquetes Escolares pendientes de liquidar ante la DDE: 

Al mes de abril de 2024, comprobamos que, del rubro de paquetes escolares de 
los años 2017-2023, por la cantidad de US$39,702.68, continúan pendientes de 
liquidar administrativamente ante la Dirección Departamental de Educación. 
Ver Hallazgo Nº 2 

4. Seguimiento a recomendaciones de auditorías anteriores: 

Realizamos seguimiento a recomendaciones de auditoria anteriores. contenidas 
en el informe IA/NA-002-2019, las cuales, no han sido cumplidas por la Dirección 
Departamental de Educación de San Salvador. 
Ver Hallazgo Nº 3. 

HALLAZGOS DE AUDITORÍA 

ro 
(.) -- 

Como resultado de los procedimientos de auditoría realizados, determinamos los 
siguientes hallazgos de auditoría: 
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LOS AÑOS 2014-2023, POR 
HALLAZGO N9 1: 
CORRESPONDIENTES A 
US$68,325.48. 

FONDOS DEL ESTADO NO 
UN 

LIQUIDADOS 
MONTO DE 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 

Según registros del Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de 
Presupuesto Escolar (Liquidación Central) del MlNEDUCYT. comprobamos al mes 
de junio de 2024, que el Centro Escolar Rubén Daría, del departamento de San 
Salvador. con C.I. Nº 11696, continua con fondos del Estado correspondiente a los 
años 2014-2023, pendientes de liquidar. por un monto de US$68,325.48, cuyo 
plazo para dicho proceso se encuentra vencido. Anexo 2. 
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AÑO NOMBRE DEL BONO MON I O US$ 
Tabla N9 1: Bonos no liquidados de los años 2014-2023 

A continuación, el detalle de componente no liquidado: 

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA· Examen Especial a los fondos del Estado, transfendos por el M1rnsteno de 
Educación, Ciencia y Tecnología. a Centros Educativos del departamento de San Salvador. correspondientes a 
saldos de ejercrcros financieros anteriores, pendientes de hquidar at mes de abrrl de 2024. Centro Escolar Rubén 
Dario, Código de Infraestructura N" 11696. 

Dotación de Uniformes, zapatos y paquetes de útiles escolares 2014 ler. $5,691.25 
Uniforme 

2014 Dotación de Uniformes, zapatos y paquetes de útiles escolares 2014 $5,691.25 
2do. Uniforme. 
Operación y Funcionamiento: Rubro: Salarios Básica $4,740.00 

Dotación de Uniformes, zapatos y paquetes de útiles escolares. ter. $5,991.50 
Uniforme. 

201S Dotación de Uniformes, zapatos y paquetes de útiles escolares. 2do. $5,991.50 
Uniforme. 
Operación y Funcionamiento: Rubro: Salarios Básica $4,740 00 

Dotación de Uniformes, zapatos y paquetes de útiles escolares. Útiles $4,747.25 

Dotación de Uniformes, zapatos y paquetes de útiles escolares. ler. $5,851.50 
Uniforme. 

2016 Dotación de Uniformes, zapatos y paquetes de útiles escolares. 2do. $5,851.50 
Uniforme. 
Operación y Funcionamiento: Rubro: Salarios Básica $6,450.00 

Proyecto adicional: rubro, Caoacitación. $278.00 
2017 Operación y Funcionamiento: Rubro: Salarios Básica $4,740.00 
2023 Ooeractón v Funcionamiento: Rubro: Funcionamiento $1,000.00 
2023 Operación y Funcionamiento: Rubro: Salarios Básica $6,561.73 

· TOTAL, $68,325 48 
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Al no estar liquidados los bonos indicados en la tabla anterior; no se tiene garantía 
que éstos se hayan invertido en beneficio de la comunidad educativa; por 
consiguiente, se desconoce si el bono fue utilizado para cumplir con los objetivos 
del mismo. 

El Organismo de Administración Escolar, administró los fondos recibidos en el 2014- 
2023 por medio de cuenta bancaria. Anexo 3. 

Dichos fondos tienen estado PAGADO, de acuerdo a consulta realizada en el Sistema 
de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL): los cuales, fueron 
abonados a la cuenta bancario del OAE. Anexo 4. 

Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Artículo 58: "Es responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o lícita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el periodo previsto, anticipos, 
préstamos o cualquier otra clase de fondos", 

Ley de la Carrera Docente. 
Articulo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en la forma. tiempo y lugar establecidos por el Ministerio de 
Educación". 

Reglamento de la Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 36. "Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, 
las siguientes: s) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que 
sobre la carrera docente, la educación y como empleado público le competen, en 
base a los procedimientos establecidos". 

Art. 66.- El Consejo tomará decisiones en la búsqueda de soluciones a los problemas 
y necesidades de la comunidad educativa a la que pertenece, respetando en todo 
momento las leyes, reglamentos. instructivos y circulares ministeriales. 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas MINED. 
Artículo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo Escolar 

' E), Asociación Comunal Educativa (ACE). Consejos Educativos Católicos • ares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE), serán los entes 
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responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con recursos 
provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de financiamiento 
en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación", 

Art.115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación 
de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros Escolares. Inciso 
segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la liquidación de los 
fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio corriente, con el objetivo 
de que al final del año quede reportada la ejecución y liquidados los fondos 
transferidos. 

Ley de Acceso a la Información Pública. 

Art. 4.- En la interpretación y aplicación de esta ley deberán regir los principios 
siguientes ... h. Rendición de cuentas. Quienes desempeñan responsabilidades en el 
Estado o administran bienes públicos están obligados a rendir cuentas ante el 
público y autoridad competente, por el uso y la administración de los bienes 
públicos a su cargo y sobre su gestión, de acuerdo a la tey. 

Art 7.- Están obligados al cumplimiento de esta ley los órganos del Estado, sus 
dependencias, las instituciones autónomas. las municipalidades o cualquier otra 
entidad u organismo que administre recursos públicos, bienes del Estado o ejecute 
actos de la administración pública en general. Se incluye dentro de los recursos 
públicos aquellos fondos provenientes de Convenios o Tratados que celebre el 
Estado con otros Estados o con Organismos Internacionales, a menos que el 
Convenio o Tratado determine otro régimen de acceso a la información. 

Causas: 

1. Incumplimiento de funciones por parte de las Ex Directoras y Representante 
Legal del Centro Escolar, de los periodos pendientes de liquidar 2014-2017; 
además. de incumplir el plazo de liquidación de fondos correspondes al año 2023 
por parte de la actual Directora. 

2. Falta de registros y de documentación de respaldo que sean el soporte del uso 
de los fondos transferidos del periodo pendiente de liquidar 2014-2017. 

alta de firmas de los proveedores de paquetes, por la entrega de sobredemanda 
por tardanza en la entrega de la tela . 
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Efectos: 

1. Fondos no utilizados para los fines establecidos. 

2. Posible beneficio personal del presidente del organismo de administración 
escolar, al utilizar de forma discrecional los fondos recibidos. 

Comentarios del Organismo de Administración Escolar (CDE): 

Dirección del CE, y que ahora tiene sección asignada en mismo centro escolar. 

En relación con los fondos pendientes de liquidar correspondiente a los períodos 
2014-2017, no es responsabilidad de la actual gestión; no obstante, conoce que la 

De acuerdo a comentarios proporcionados durante entrevista realizada el 25 de abril 
del año 2024, a la Directora actual y representanta legal del CDE del Centro Escolar ro 

(.) -- 
comentó: 

que cuando se le convoca 
se niega 

quien estuvo a cargo de la responsable es la profesora 

Rubén Daría, profesora 

Asimismo, explicó la Directora 
a reuniones del Consejo de Maestros, a la Profesora 
a firmar el acta. 

Respecto a los rubros de operación y funcionamiento, Operación y Funcionamiento 
Salarios, estas serán liquidados en la misma fecha que indicó la DDE 29/05/2024. 

� Que los fondos correspondientes al año 2023; rubro paquetes, no han sido 
liquidados a la fecha, debido a que le faltan la firma del proveedor de la entrega de 
uniformes de sobredemanda, esto por la tardanza en la entrega de la tela; sin 
embargo, la Dirección Departamental de Educación de San Salvador, ya le fijo fecha 
de liquidación, siendo está hasta el 29/05/2024. 
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Asimismo, manifestó fa directora actual, que se compromete a comunicar y entregar 
copia de la notificación de la Auditoría comunicada NA-017-2024 a las Ex Directoras 

período 2014-2017 y •-------período 2019, 
está última siempre que logré obtener información del lugar de trabajo o residencia, 

. � fin de que se presente a la Dirección de Auditoría fntema, a brindar comentarios 

·.•i--:••:, '•:1b�e los aspectos observados y que corresponden a la gestión de las antes citadas.· 

·' ,� ....... 
Ref. IA/NA-017-2024 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a los fondos del Estado. transferidos por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnologia. a Centros Educativos del departamento de San Salvador. correspondientes a 
saldos de ejercicios rinancieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. Centro Escotar Pubén 
Darío, Código de Infraestructura N11 11696 



Comentarios de la DDE de San Salvador: 

No se recibieron comentarios por parte de la Dirección Departamental de Educación 
de la San Salvador, respecto a las acciones realizadas con el Centro Escolar Rubén 
Dario, a fin de lograr que se liquiden los fondos pendientes correspondientes a los 
años 2014-2023. 

Comentarios posteriores a la Lectura del Borrador de Informe de Auditoría por 
parte del Organismo de Administración Escolar (CDE): 

No se recibieron comentarios adicionales por parte de los miembros del Organismo 
de Administración Escolar Ruben Dario. 

Comentarios posteriores a la Lectura del Borrador de Informe de Auditoria por 
parte de la Dirección Departamental de Educación de San Salvador: 

No se recibieron comentarios por parte de la Dirección Departamental de Educación 
de la San Salvador, respecto a las acciones realizadas con el Centro Escolar Rubén 
Darío, a fin de lograr que se liquiden los fondos pendientes de los años 2014-2023. 

Comentarios de Auditoría Interna: 

El hallazgo se mantiene, por el incumplimiento en et plazo, para llevar a cabo el 
proceso de liquidación de fondos transferidos por el Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología. 
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HALLAZGO Nº 2: PAQUETES ESCOLARES NO LIQUIDADOS DE LOS AÑOS 2017 
y 2023, POR UN MONTO DE US$39.702.68 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Condición: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Según registros proporcionados por la Dirección Departamental de Educación de 
San Salvador, al mes de abril del 2024; comprobamos que, el Centro Escolar Rubén 
Dario, con C.I. N9 11696. del departamento de San Salvador, a la fecha del presente 
informe tiene fondos correspondientes a paquetes escolares de los años 2017. 2019 
y 2023 pendientes de liquidar. por un monto de US$39,702.68, cuyo plazo para 
dicho proceso se encuentra vencido, el detalle a continuación: 

Tabla Nº 2: Bonos no liquidados de los años 2017, 2019 y 2023 
AÑO NOM13R[ DEL BONO MONTO US$ 
2017 Zapatos $8,964.40 
2019 Útiles $6,047.85 

ter. Uniforme S5,664.40 
2do.Uniforme $5,825.70 
útiles $119.75 

2023 ler. Uniforme 61.32 
Zapatos $155.00 
útiles $4,835.26 
Zapatos $8,029.00 

TOTAL. $39,702.68 
Fuente: Sistema de Lquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (tiquidación Central) 

Al no estar liquidados los bonos indicados en la tabla anterior; no se tiene garantía 
que éstos se hayan invertido en beneficio de la comunidad educativa; por 
consiguiente, se desconoce si el bono fue utilizado para cumplir con los objetivos 
del mismo. 

El Organísmo de Administración Escolar, administró los fondos recibidos en el 2017- 
2023 por medio de cuenta bancaria. Anexo 3 

Dichos fondos tienen estado PAGADO, de acuerdo a consulta realizada en el Sistema 
Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL); por lo que, dichos fondos 
on abonados a la cuenta bancaria del OAE. Anexo 4 
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Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Articulo 58: "Es responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o licita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el período previsto, anticipos, 
préstamos o cualquier otra clase de fondos", 

Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por el Ministerio de 
Educación H. 

Reglamento de la Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 36. "Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, 
las siguientes: s) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que 
sobre la carrera docente, la educación y como empleado público le competen, en 
base a los procedimientos establecidos". 
Art. 66. - El Consejo tomará decisiones en la búsqueda de soluciones a los problemas 
y necesidades de la comunidad educativa a la que pertenece, respetando en todo 
momento las leyes, reglamentos, instructivos y circulares ministeriales. 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas MINED. 
Artículo 140. 'Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo Escolar 
(CDE). Asociación Comunal Educativa (ACE). Consejos Educativos Católicos 
Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIEI. serán los entes 
responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con recursos 
provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de financiamiento 
en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación". 

Art.115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación 
de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros Escolares. Inciso 
segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la liquidación de los 
fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio corriente, con el objetivo 
de que al final del año quede reportada ta eiecución y liquidados los fondos 

sferidos. 
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Causas: 

1. Incumplimiento de funciones por parte de las Ex Directoras y Representante 
Legal del Centro Escolar, de los periodos pendientes de liquidar 2014-2017; 
además, de incumplimiento en el plazo para liquidar los fondos del año 2023, por 
parte de la Directora actual. 

2. Falta de registros y de documentación de respaldo que sean el soporte del uso 
de los fondos transferidos del periodo pendiente de liquidar 2014-2017. 

3. Falta de firmas de los proveedores de paquetes, por la entrega de sobredemanda 
y por tardanza en la entrega de la tela. 

Efectos: 

l. Riesgo que el CE no sea elegible para proyectos que beneficien a la comunidad 
educativa, por la demora en liquidar los fondos. 

2. La falta de rendición de cuentas, genera riesgo que el CE no hay utilizado los 
fondos. para los fines establecidos. 

Comentarios del Organismo de Administración Escolar: 

De acuerdo a comentarios proporcionados durante entrevista realizada en fecha 25 
de abril del año 2024, por parte de la Directora actual y representanta legal del CDE 
del Centro Escolar Rubén Daría, profesora 
comentó: 

"Que los fondos correspondientes al año 2023; rubro paquetes, no han sido 
liquidados a la fecha, debido a que le faltan la firma del proveedor de la entrega de 
uniformes de sobredemanda, esto por la tardanza en la entrega de la tela; sin 
embargo, la Dirección Departamental de Educación de San Salvador, ya le lijo fecha 
de liquidación, siendo está hasta el 29/05/2024. 
Respecto a los rubros de operación y funcionamiento, Operación y Funcionamiento 
Salarios, estas serán liquidados en la misma fecha que indicó la DDE 29/05/2024. 

, ·�-1"º;.-��,E',:i relación con los fondos pendientes de liquidar correspondiente a los períodos . .... ., '\ \ 
• � • � • .01'4-2017, no es responsabilidad de la actual gestión; no obstante. conoce que la . .. ,..,, "'f.!I 
; é P,onsable es la profesora ■••••••••• quien estuvo a cargo de la � / � 
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Dirección del CE, y que ahora tiene sección asignada en mismo centro escolar. 
Asimismo, explicó la Directora 
reuniones del Consejo de Maestros, a la Profesora 
firmar el acta. 

que cuando se convoca a 
se niega a 

Asimismo, manifestó la directora actual, que se compromete a comunicar y entregar 
copia de la notificación de la Auditoria comunicada NA-017-2024 a las Ex Directoras 

periodo 2014-2017 y•■-------■periodo 2019, 
está última siempre que logré obtener información del lugar de trabajo o residencia, 
a fin de que se presente a la Dirección de Auditoría Interna, a brindar comentarios 
sobre los aspectos observados y que corresponden a la gestión de las antes citadas. w 

Comentarios de la DDE de San Salvador: 

No se recibieron comentarios de la Dirección Departamental de Educación de la San 
Salvador, respecto a las acciones realizadas con el Centro Escolar Rubén Daría. a fin 
de lograr que se liquiden los fondos pendientes correspondiente a los períodos 
evaluados 2017-2023. 

Comentarios posteriores a la Lectura del Borrador de Informe de Auditoría por 
parte del Organismo de Administración Escolar (CDE): 

No se recibieron comentarios adicionales por parte de los miembros del Organismo 
de Administración Escolar Ruben Da río. 

Comentarios posteriores a la Lectura del Borrador de Informe de Auditoría por 
parte de la Dirección Departamental de Educación de San Salvador: 

No se recibieron comentarios por parte de la Dirección Departamental de Educación 
de la San Salvador, respecto a las acciones realizadas con el Centro Escolar Rubén 
Dario, a fin de lograr que se liquiden los fondos pendientes de los años 2014-2023. 

Comentarios de Auditoría Interna: 

El hallazgo se mantiene, por el incumplimiento en el plazo, para llevar a cabo el 
proceso de liquidación de fondos transferidos por el Ministerio de Educación, 

cia y T ecnologia. 
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HALLAZGO Nº 3: INCUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS 
ANTERIORES, BAJO LA REF. IA/NA-002-2019. 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 

Identificamos Informe de Auditoria Interna, denominado "Examen Especial de 
Gestión a las Oficinas de las Direcciones Departamentales de Educación del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnologia, al 30 de junio de 2019; con 
actualización de fondos no liquidados por centros educativos de la jurisdicción 
de San Salvador al 06 de septiembre de 2023, bajo la Ref. IA/NA-002-2019; el 
cual contiene recomendaciones para la Dirección Departamental de Educación de 
La San Salvador, las cuales, a la fecha no se han cumplido. El detalle a continuación: 

ro 
(.) -- 

Tabla Nº 3: Detalle de las recomendaciones no cumplidas por la DDE 
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No cumplida 

Gestionar tas denuncias ante las Juntas de la 
Carrera Docente, en contra de los Directores de 
centros educativos con atrasos en liquidaciones 
de fondos del Estado, por los casos por 
incumplimiento a la Ley de la Carrera Docente 
y remcidenctas en los casos que aplique. de 
conformidad a lo regulado en el art. 31, numeral 
3. Obedecer las instrucciones que reciba de sus 
superiores en lo relativo al desempeño de sus 
labores ... y Art. 36, literal s) del Reglamento de 
la Ley de la Carrera Docente, respecto a las 
obligaciones del director de cumplir y hacer 
cumplir las leyes reglamentos y dtsposictones. 
En coordinación con el equipo técnico que 
designe, brinden seguimiento a los centros 
educativos con fondos del Estado pendientes 
de liquidar y, presente los avisos 
correspondientes a la Fiscalia General de la 
República, para los casos en los que se haya No cumplida 
agotado la vía administrativa, procediéndose a 
remitir de forma inmediata, los expedientes de 
los centros educativos, a la Dirección Jurídica. 
para las diligencias de recuperación de los 
fondos por ta vla Judicial. 

Fuente: Informe de auditoria Ref. IA/NA-002-2019 

Hallazgo# 1: FONDOS 
DEL ESTADO NO 
LIQUIDADOS POR CE 
POR US$3,826,481.89, 
CORRESPONDIENTE 
AL PERIODO 2000- 
2018 

2 

1 
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Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

Obligatoriedad de las Recomendaciones 
Art. 48.- Las recomendaciones de auditoria serán de cumplimiento obligatorio en la 
entidad u organismo y, por tanto, objeto de seguimiento por el control posterior 
Interno y externo." 

Responsabilidad directa 
Art. 57.- Los servidores de las entidades y organismos del sector público que 
administren recursos financieros o tengan a su cargo et uso, registro o custodia de 
recursos materiales, serán responsables, hasta por culpa leve de su pérdida y 
menoscabo. 

Responsabilidad principal 
Art. 58.- Es responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real o licita, o 
en exceso de su derecho, o no liquida en el periodo previsto, anticipos, préstamos o 
cualquier otra clase de fondos. 

Responsabilidad por acción u omisión 
Art. 61.- Los servidores serán responsables no sólo por sus acciones sino cuando 
dejen de hacer lo que les obliga la Ley o las funciones de su cargo. 

Ley del Servicio Civil. 
Deberes de los funcionarios y empleados 
Art. 31.- Además de lo que establezcan las leyes, decretos, reglamentos especiales, 
son obligaciones de los funcionarios y empleados públicos o municipales: 
b) Desempeñar con celo, diligencia y probidad tas obligaciones inherentes a su cargo 
o empleo; 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas {NTCIE)­ 
MINED. 
Responsables del Sistema de Control Interno 
Art. 5. - La responsabilidad por el diseño, implantación, evaluación y 
perfeccionamiento del Sistema de Control Interno, corresponderá a la máxima 

. utoridad del MINED, niveles de Dirección, gerenciales y demás Jefaturas en el Área 
, ·,...i�00• 

t,� 
competencia institucional .•• b •. .:: - � � . 

.., re,\ -., 1, • 
�- lr,j .. ' 
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Corresponderá a los demás empleados, realizar las acciones necesarias para 
garantizar su efectivo cumplimiento. 

Causas: 
1. Falta de diligencia de los responsables del Organismo de Administración Escotar 

(OAE) en el cumplimiento de las recomendaciones de auditoría a informes 
anteriores. 

2. Falta de seguimiento por parte de la Dirección Departamental de Educación de 
San Salvador, respecto a implementar acciones o estrategias con los Centros 
Escolares, que tienen fondos pendientes de liquidar de años anteriores. 

Efectos: 
1. Posible detrimento patrimonial para el Estado, por los fondos pendientes de 

liquidar a la fecha. 
2. No se ha solventado las debHidades de control identificadas en auditoria previa. 
3. No se tiene evidencia sobre el proceso de rendición de cuentas de los fondos del 

Estado transferidos y si estos fueron utilizados en beneficio de la comunidad 
educativa. 

Comentarios de la Dirección Departamental de Educación de San Salvador: 

No se recibieron comentarios respecto al seguimiento realizado a las 
recomendaciones de informes de auditoria anteriores, que le fueron comunicados 
vía correo electrónico a la Dirección Departamental de Educación, bajo la referencia 
IA/NA-002-2019. 

Comentarios de Auditoría Interna: 

En fecha 28 de mayo de 2024, se comunicó por medio de correo electrónico 
hallazgo y recomendaciones contenidas en informe "Exemen Especial de Gestión a 
las Oficinas de las Direcciones Departamentales de Educación, Ciencia y Tecnología, 
al 30 de junio de 2019; con actualización de fondos no liqu;dados por centros 
educativos de la Jurisdicción de San Salvador al 06 de septiembre de 2023" Ref. NA- 
002-2019"; solicitando en el mismo comentarios y documentación respecto al 
cumplimiento de tas recomendaciones respectivas. 

Por lo anterior, el hallazgo se mantiene por el incumplimiento a las 
� ,_ comendaciones de auditoria anteriores, comunicadas y que a la fecha del presente 

: ., ... ,�►ºº- ,,.._·111i, me persiste la falta de liquidación de fondos de los Centros . 
.. ,, • "t;. ': 
- H�"(x•C . • ; j' 
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VII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 

Identificamos Informe de Auditoría anterior, denominado "Examen Especial de 
Gestión a la Dirección Departamental de Educación de San Salvador, al 30 de junio 
de 2019, con actualización de fondos pendientes de liquidar por centros educativos 
de la jurisdicción San Salvador, al 06 de septiembre de 2023", según Ref. IA/NA-002- 
2019; en el que. comprobamos que las recomendaciones no fueron cumplidas: por 
lo que, se determinó el hallazgo. Ver Hallazgo N2 3 en Romano VI. 

VIII. RECOMENDACIONES GENERALES 

A la Presidenta del Consejo Directivo Escolar ICDE) actual: 

1. Comunicar a los miembros del Consejo Directivo Escolar el contenido del 
presente Informe, dentro de un plazo de 5 días hábiles al recibo de la presente 
comunicación, para lo cual se debe dejar constancia en libro de actas. 

2. De cumplimiento a las normativas legales aplicables a la liquidación de fondos 
transferidos por el Estado, a fin de prevenir incumplimientos y liquidaciones 
extemporáneas. 

A la Dirección Departamental de Educación de La San Salvador: 

3. Determine a través del encargado de Organismos de Administración Escolares 
(OAE), los nombres de las personas que integraron el OAE durante 2014, 2019 y 
2023, para solicitarles que en un plazo de 10 días hábiles. realicen la liquidación 
de los fondos correspondientes a los años no liquidados, caso contrario elabore 
en un plazo de 5 días hábiles, en coordinación con el encargado de 
Liquidaciones, expediente que contenga toda la información necesaria, entre 
ellos resolución de nombramiento del organismo escolar. recibos de 
transferencias y estados de cuenta bancarios del CE en donde se depositaron los 
fondos. incluyendo información del personal de la departamental responsable de 
liquidar dichos fondos, procediendo a entregar dicho expediente a la 
Dirección Jurídica, para que inicie proceso judicial de recuperación de fondos. 

4. De cumplimiento al Acuerdo 15-1404 "Disposiciones para la Asignación, 
Ejecución y Liquidación del Presupuesto Escolar" autorizada en octubre del año 
2023, en lo referente al Romano X, numeral 10, literal e): Ingresar la liquidación 

• ¡,.oo• f,., al Sistema de Liquidaciones a más tardar el día siguiente hábil de haber concluido . ..... ( 

·.:'"''". ., .. 'f..t. con el proceso de revisión. En caso de tener observaciones deberá completar el 
,t • � w ! : n el Sistema Informático la causa de la observación. 
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5. Establecer y llevar a cabo un plan de capacitación anual para los miembros de 
los Organismos de Administración Escolar, sobre las funciones, atribuciones y 
responsabilidades de sus integrantes, dejando constancia de lo actuado. 

6. Establecer una estrategia de liquidación de los fondos transferidos a los Centros 
Escolares, que permita que estos liquiden en el tiempo definido de conformidad 
a la normativa técnica y legal, minimizando con ello el riesgo de no usar los 
fondos en la comunidad educativa para los períodos que fueron definidos. Para 
ello, además deberán elaborar una calendarización que deberán dar a conocer a 
los Centros Educativos en el mes de noviembre, para que éstos preparen la 
documentación respectiva para su liquidación y evitar con ello demora, falta de 
cumplimiento a la normativa técnica y legal que regula dicho proceso. 

A la Dirección Jurídica: 

7. De aviso a la Fiscalía General de la República, para gestionar la recuperación de 
fondos del Estado, por la vía judicial, por un monto de US$108,028.16 
correspondientes a los años 2014-2023; en un plazo de 5 días posteriores a la 
recepción del expediente entregado por la DDE de San Salvador. 

La evrcencra del cumplimiento de las recomendaciones antes citadas, deberán ser 
remitidas, dentro de un plazo de 10 días hábiles al recibo de la presente 
comunicación al correo electrónico dJrecciondeauditoriainterna@mined.gob.sv 

IX. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

Basados en los resultados obtenidos durante la ejecución de nuestro Examen 
Especial a los fondos pendientes de liquidar del Centro Escolar Rubén Daría, C.l. N• 
11696, distrito de Santo Tomas, departamento de San Salvador; concluimos que: 

l. A la fecha del presente informe, el CE no liquido los catorce bonos 
correspondientes a los años 2014, 2017 y 2023 de los rubros: Paquetes Escolares, 
Operación y Funcionamiento- Salarios-Básica, Capacitación. por un monto de 
US$68,325.48. 

No se realizó la liquidación de los fondos transferidos de Paquetes Escolares, 
rrespondiente al año 2017, 2019 y 2023, por un monto de US$39,702.68 
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3. El CDE incumplió el plazo establecido para realizar el proceso de liquidación de 
fondos correspondientes a los años 2023, con responsabilidad para los 
miembros del Consejo Directivo Escolar actual. 

4. Incumplimiento a las recomendaciones de auditoria anteriores, por parte de la 
Dirección Departamental de Educación de San Salvador, segl.Jn referencias 
IA/NA-002-2019, las cuales a la fecha del presente informe no se cumplieron. 

X. PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere únicamente a la auditoría de "Examen Especial a los 
fondos del Estado, transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. 
a Centros Educativos del departamento de San Salvador. correspondientes a saldos 
de ejercicios financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024", 
del Centro Escolar Rubén Darío, C.I. Nº 11696. departamento de San Salvador. 

ro 
(.) -- 

XI l. 

XII l. 

Hacemos un extensivo agradecimiento a los miembros de los Organismos de 
Administración Escolar del Centro Escolar Rubén Daría, al Director Departamental 
de Educación de San Salvador y resto de personal de dicha área organizativa, por el 
apoyo en la ejecución de la presente Auditoria; así también, por facilitar la 
información requerida en el proceso de realización del presente examen. 

LUGAR Y FECHA 

San Salvador, 01 de julio de 2024. 

FIRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

Directora de Auditoría Interna 
Dirección de Auditoría Interna, MINEDUCYT 
direcciondeauditoriaioterna@mined.gob.sv 
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XIV. PERSONAL AUDITOR Y/0 FUNCIONARIO QUE EJECUTÓ LA AUDITORÍA 

• 
• 
• 

Directora de Auditoria Interna . 
Gerente de Auditoría de Gestión . 

Coordinadora de Auditoría . 

XV. ANEXOS 

ANEXO 1: MIEMBROS DEL ORGANISMO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR 
CDE del periodo evaluado Del 10/06/2013 al 10/06/2015: 
Nombre Cargo Periodo 

Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 

ro 
(.) -- 
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2017-2019 
Periodo 

2015-2017 
Periodo 

2015-2017 

2017-2019 

2015-2017 

2017-2019 

2015-2017 

2017-2019 

2015-2017 

2017-2019 
2017-2019 

2015-2017 

2017-2019 

2015-2017 

2017-2019 

2015-2017 

2013-2015 

2013-2015 
2013-2015 
2013-2015 
2013-2015 

2013-2015 

2013-2015 
2013-2015 

Presidenta Propietaria. Directora 
Cargo 

Cargo 

consejar Propietaria, Alumna 
Consejat Propietaria, Alumna 

Conseja! Propietaria. Alumna 

Consejet Propietaria, Madre de Familia 

Conseja\ Propietaria. Alumna 

Conseja[ Propietaria, Madre de Familia 

Consejal Propietaria. Madre de Familia 

Secretaria Propietaria, Profesora 
Consejal Propietario. Padre de Familia 

Consejar Propietaria, Profesora 

Conseja! Propietaria, Profesora 
Tesorero Propietario, Padre de Familia 

Presidenta Propietaria, Directora 

Secretaria Propietaria. Profesora 

Tesorera Propietaria, Madre de Farruua 

Conseja\ Propietaria, Alumna 
Conseja1 Propietaria, Alumna 
Conseja! Propietaria, Madre de Familia 
Conseja\ Propietaria, Madre de Familia 
Secretario Propietario, Profesor 
Conseja! Propietaria, Profesora 
Tesorera Propietaria. Madre de Familia 
Presidenta Propietaria, Directora 

Nombre 

Nombre 

CDE del periodo evaluado Del 29/11/2017 al 29/11/2019: 

CDE del periodo evaluado Del 31/08/2015 al 31/08/2017: 
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MIEMBROS DEL ORGANISMO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR 
CDE del período Actual: 

... 
lL•TW'• MINISTERIO DE EDUCACION :°(¡": , ...... ,,_.." .. rr.,r1, ORGANISMOS DE ADMINISTRACION ESCOLAR LOCAL ,, __ ,, . 
"t" ., ••• ,_, 

REPORTE DE MIEMBROS 

C.E. Nomh111 CE Ca, o Nombra dnl .,;.,IIW(o I A,uob::ión Inicio Vnnci.,_ 1 Ealado 
11696 CENTRO ESCOLAR "RUBEN 1 Preiidenta Propiel111ia. 06-165-2024 11/01/2024 11/01/2026 1-ACTlVO 

DARIO" Draclora 

11696 CENTRO ESCOLAR "RUBEN 2 1 eioteia Prcpiataria, 06-165-2024 11/01/2024 11/0ln026 1-ACTIVO 
DAAIO" M!ldr11defllll'lia 

11696 CENTRO ESCOLAR "RUBEN 3 Conteial Ptopielana.. 06-16$2024 11 /01 fl024 11 /01 r.!ll26 1-ACTIVO □ARIO" Profe,ora 

""' CENTRO ESCOLAR "AUBEN • Sl!Clelsia Propiel111ia. 06165-2024 11/01/202<( 11/01/2026 !-ACTIVO □ARIO" Prolarora 

11696 CENTRO ESCOLAR "RUBEN 5 Coo,.,¡.IPr�ari,o., 06-165-2024 11/01/2024 11/01/2026 !-ACTIVO □ARIO" MlldiadeFllfllia 

11696 CENTRO ESCOLAR "AUBEN 6 Conseja! Pro¡ietaoo, 06-165-2024 11/01/2024 11/01/2026 !-ACTIVO □ARIO" Padre de Famia 

11696 WHAO ESCOLAR ''AUBEN 7 ComeilllPr�. 00-165-202A ll/01/202� 11/01/2026 !-ACTIVO 
DAAIO" -· 116$ CEIHRO ESCOLAR "flUBEN o Comeisl Propielaño, 06-165-2024 11/01/2024 11/01/2026 !-ACTIVO 
DAAIO" ,.,,., 

Fuente: Sistema de Moclaltdades de Acmtnlstracon Escolar local (SMAEL) 

ANEXO 2: BONOS PENDIENTES DE LIQUIDAR DE LOS AÑOS 2014-2023 

AÑO: 2014 
MINISTERIO DE EOUCACION +1íl� SISTEMA DE LIOUIDACtON DE ll\ANSFERENCIAS POR COMPONENTE 

Lit todo da En!ldod111 Educa!ivOI, monto II llquldiu y E,1ndo da liquid11ci6n. 
Depo,1 .. ,...io: � SAI.W.OOA ,,..,,,.. 

fUENT(· 60ES 

MUNICIPIO. SANTO TllM".5 
MODALIDAD: mE 

' ""' NIAO ESCOLAR ""I\UBEN DAR!O" ti Y Futll'lllNAMIENTO Dt:L CENTIIII ... - ,.,., -- ' 20H RUBRO m ,,� , ""' :ClllílO (SCOI.AA "RLJBEN DAJUO" )OTII.CION O[ ll'ltl"ORMES.Z•flliTOS Y PIIQIJETE5 OE "" - U!IU! -- ' ""' :CNTRO ESCOlAR "Al.lBEN CARIO" JtjlJ\CllN DE LtflFOOMES z,,,>,l,IOSYP.IWUETE5 Dt: ... 12/011,0JS ·�· ........ 
TUS E>IDIARES ar14lflll lAl'l'lTOS 

• ""' rn,no (SCOUJI "'RLJB[NDAAIO" 1 IOJN DE utllHlRMES. lN'ATOS YPAQU:TES Dt: ... 12/01/2015 "'" """"' 
1 • ""' :CNIIIII ESCOIM 'fü!BtN DMIKJ 

T���=��LZf."'tiJ�����,Dt: 
... - 5,ti'\11.2 - 1 

' ""' :rnmo ESCOIAA ''RUIIEN DARIIJ nu,LCIO MliCIOIW.. Rf.PAl\001'.ltlES MENORES .,, 10/1112015 UH& u, .... 
14-11,,t,S\D. 

' 1\G'JS rnrno ESCOLAR "RUIIENOJ\JlKJ" ,.,,...,JO ,l,DlaotlAI... READCa.w:IDNCS MCIIIJIICS ... nml201S ,..., ,...,. 
/O AOQUISICIOII [)[ MO� rn 45 CENTROS 

N•C-•nl•. 7 5""lol.t Jl.7'4.JI 
SL>b lo! .. Muni<;,. SANJO TOM_.,$: JJ.11i!.l8 

ul, lol•l_[vonl•;___ll.71l!iM 

,il/&- ••� • '•""" • "�•-•• •=•" • '"-- �°'' tbqutdación Centraü 
. . 

' � .. - • 
Q � 

:;;, 
- 

i' • . w . ' .�..... � 
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AÑO 2015 
MINISTERIO DE EOUCACION ®' SISTEM� DE llaUIDACION OE 1 IV\NSFEHENCII\S POR COMPONENTE 

Lisiado de Enl,d11du Educ11livo9. monlo II llqutdm y Estt>do du �ttuidnciOO 
0.,..,1- .. 5Nl SAI.VIIVOA ,_ 

FUENfE: GOES 

MUHICIPIU: SAN!O TOMAS 
MODAllD/IO· C0E 

' "� ENTRO ESCOLAR ''RUBEtl DNUO' FU1Aa0N Y fUNO!JNAMlrnlO DCL CCNIRO .,, - .,_ - ' 201511U9RO SotAflll)S.(1,1,.SICA 

' "� ENTRO ESCOIAA '1\UBEU DNIIO OIAOON DC UlffOI\N[S.l./lll'Alll'S Y PIUILCnS �· OMll/2016 '·' - ' 1 ',,, -MS• 

' "� ENTRO ESCOL/111 "'RUBEU DNIIO OIAOOll DE UlffOI\UES,l./lll'AI O'SY PMUEIE; �· OliWntllli ,m• - • "� ENTIIO [SCOIAR ''flUllW ONIIO OTAC'H)II DC UIMOA��F""'"'ºt:!�}.ES �· - 5.ffl.'. - IJlfSE 15 B 1"1.tllfO 

' "� OITI\OCSCOIAl1 '11U9WOAIOO Jn1�r������:���'.ES• �· - '''" - 
N•C--,\.: S s .. , .... lll,1:ll..!111 

Sub lolol Munici,ÑII SAN 10 IOMAS : ll..1J6.,0 
s,.,.,.,.r.-o:: -.ns.so 

Tololpa,D°"•l-o 3-.11,0 

Fuente: Sistema de uquroacícn de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación CentraU 

ro 
(.) -- AÑO 2016 

MINISTERIO DE EDUCAC10N 

� SISTEMA UE LIOUIOACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 
Uot11do do Enhdodos Eduooliv,rn. monto II lu¡utd11r y E•tndo du l1q\Hdaci6n. 

P•p.,t-o S/111 SN.\fAOOA 1J/U512024 
íU[NT[: GOCS 

MUNICIPIO· SN/TOTOM,1.S 
MOOAUDM>· CDE 

' '"" ENlflO ESCOIAR "'AUIIEH DNIIO" � YFU�ll:N!DOtlCOllAO "" - .. � &- 
' "- �Etl!OO ESCIII.M "IHllEN ONIIO' ;-. 

O��°'!����TOSY�UEIUOE �· - 4)41.2 &,_., 
unr ESOJ Sl'll 6 B UTUS.BAS 

' "- �WlOO ESCOlAFl "AUIIEN ONOO 1Al.10N DE utl!l"Ofü,IES.ZAPAIOS Y!Wl1JE IES OE "" - §.17.;l.5 lt,:,l.ol'.todo 
TUS ESCOWIES 21l16"'e 1• 

• "- rn,m [!,[OU,R "Rlll[N D.IJIIO' im�=������.SJ��lf�,DE �· 21/Do!llD\I ,, ... ...... 
' ·� �Hl!llll --=�I "11\JIIEN LJAAIO IUl"I.CIU 1 ,,,_..,..-- .... --- ._ 

l:ÍMF\ITNJtlRA 2015 Hllll!O CN'ACJl..a)N 

' "- rnroo ESCOIAA "'AUREN DARIO 00¡,i,ijfN DE l.lílfOflMES,Zo,l'AIOSYl'l,QIJEIES "" - 5,&Sl.5 ,.,_ 
TUS ESIXR.ASIES 201'fl& 2o UlllfORUE 

N'�""nle· 6 Sub,....._ JZ.211.115 
S .. talol Mlri<iplo SANTO TOMAS: JZ.21'-115 

SWlololh""'•: l2.l19.05 

1 al•I - D•P•l..,enl•: JZ.21US 

Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar Iuqutcacíon Central) 

AÑO 2017 

-- 

MINISTERIO DE EOUCIICION 
SISTEMA DE UOUIOACION DE TI\ANSFERENCIAS POR COMPONENTE 

U,1,.do dp EhlldndH Educ111ivo•. monto II lh¡uldnry E1tnd<> d" llqulrlnci6n. 
0 ••• ,1-.i.: SAII s.,\LV,w1m 

FUENTE: OOES 
MUNl□r,o: S,l,llH)IOl,l/1& 

MUUALIOAO: (DE 

Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 
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4.140.olll 

4.14111111 

,.no.no 
U4D.OII 

4.71U Uot..p;clocb 11l17 ro-ui.'0000 

$,,1,\ololf-,lo· , __ o_,_ ... 
S .. , .. o1 M..,;,,;pio SA.11111 TOMAS: 

RACIONY nJNOQIIAl,IIJITO D[l UIHOO 
OOCO.TIV02011�UBll�SAIAAIO llA,SICA 

lliSfi UllRO ESllJIAA 'llUe[N DNlll 
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AÑO 2023 
MINISTERIO DE EDUCACION 

SISTEMA DE LI0UI0ACI0N DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 
Liot11d1> do EntidBdeo Educ111i,.,11•, monla II liqu1d8ty Eat11dn de IIIJ•idnció11 

ll•P••l"'"•"lo· SAH S.t.LVADOR 

l1&'Jl NlAO ESCOLAR"RU8EN [Wl((J" 

11&!16 tllllO ESCOLAII 'llUBEtl DNIIO" 

t.iec10 

,..., ... 
lhcho u;.,idol M .... G 

' ' RACIOIIYFUIICION<\UIEHT()Of:lCENTAO 2llZ3 OllOOIOOO) 
DUCIIT 008AO AJIHlOtW,IIEtHO ;iutl llASCJI 

Ro\CIOHYRIHCll-HTOOCLCEMTAO 2llZ3 OllOO/WXI 
DUCATMJ, l'AJ8FIII" n.JNOOIW,HENID 2G2l ·llASICA 

En1idd [ducotlv. 

nJENH· GOES 
MUNIOPIO· SAIITOTOW,,5 

MODI\UDi\D: COE 

N. IC6.rigol 

S .. hlot 8.561.n 
Sub._.ol_o-SAHJO TOMAS: 8.li'l.n 

ro 
(.) -- 

focha: ll/S/2024 

8.lilil7l 

B.51il 7l 

tun., llpecu••uA_,., ,._ 
e, ..... , c­ 

c1 .. ,. 
U.'llll,- l•C•!..l:loO a,:n,u. 

r.,, *' 
e et U!JfllOtStOlARlUlllU! 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMOS DE ADHINI8TRAClON ESCOLAR LOCAL 

!Mportamonto 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEU 

ANEXO 3: CUENTAS BANCARIAS DEL OAE 

Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidacíón Central) 

111te CWT�O (OCOVJI '!WO{N , __ 

-- 
.,., . 

___ ., .. _., 

.......... ,. .. .. , - 

,, .. , ........... 

l+,l>O.M -• .. , . .._,,,,. ,,, , '"'"'-•' , ... , .. ,. . .. ,, " 

.,,,, 

,,.. <l T 1 "¡,• • ,..-, 
,. - ,_ ,, -•• ,e,, 

,, .... ' ". '"" ' '""'�" , ... .,.,,.., .,,. .. ,, . .. , •• ,.,., .. LA>,, .... 

MINISTERIO DE EDUC�CION 
HOOALIDADl<D DO: Al»OINIDTIUICIDN flflC<>LAR LOCAL 

AVI\NCE DE TRAN•FEIUl:NCIA• .-01\ CUl'TP.O EDUCAT"IVO 

DICPU'rA>IDffl'>: SA" �ALVAnm, 

<:ettTIUJ "º""u,vo, ,,.,� .. 111n, e,,,.,..,.,. •�t.t,,r.u ,.�,.,- .. , .. 

ANEXO 4: ESTADO DE LOS FONDOS PAGADOS AL OAE 2015 

-- : .. :� •• �:, -.. ; ;e•_,;c- ,, ,., •:s,�.,s.,c , c,c ,c ,-.�,c,c ,c , �,� ,,--=,c,- _�c,-,- ,a.,c'� ••c•e•�----�•-•e • ;_ 'céSc--·S;:'..=:"º:;e,":''.º�S;'�- •�e '" e,,".�"'" '' ' , •c •c•�•••�- ,_ , , , , 
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ANEXO 4: ESTADO DE LOS FONDOS PAGADOS AL 0AE 2016 

MINISrERIO DE EDUCACION 
HOOI\LlDAOl:S DI l\llJllHI9TRllCION l:IICOI.AR I.OCAL 

IIVANCi: ns TIIJINSHJU:NCrl\S POP. CIUITII.O MUCATIVO 

OCPAIITUl&Nro: UN SA�YlOOII 
CEHTIIO IW\ICATlv,,, 11�1� U:IITIIO r.c�"\)l-AI! "1,UNJI l..WIO" 

'"' ·H•A , ,o > ""' 1 ,asm'lu ,u rDm ¡O'J .,,..,_, ,, ........ ,, .... ,,., " '" 

T<JM'-1 ,IS.l..ll.U01<.>'1." U.ln.n '"""' ... 

"- ·•-·- · -"- ' -"-'·--- ·· ""'i:o ' c=cc"cc��-��-,�-,"'"'""'""''�,;;"0"�----c- c"·c'c':;"c",-=---•·=·c·c= =· c'�"c '"'-,'a '�='�','é ' ,"•-':::c"c�� ,. .. , ,u, ¡;.,,.�,c<11«,m"•"''· ,.,., ,r.,r:rnn1""1o.r<UJ :-.01.·1._ -••n•-H .,_ , ,, ,,.,, "-•,...__.,,,o, ... ,, IOllll•t:«·•--·•"•11 

mr•u::;i "'ª •w,>,,., .... 
� ·" '"" • r ., .. ' ,., •• ,r� ,,.,,.,... 

,....,. ,,. ,e ,,ur �-..--. ,.,., , , •=•"" ro: Nn.o Gcl=l 
�� ......, ,,.. 1 ... �fll.U·W• 

"·"'" - 
l>'"r'J ,e,..,., ., _ -•. 

•IJ... Uúll"'f" lt!M1 ltf' n .. ,,.___, 
--IUU-H l>Hl l I ·•""U ro 

(.) -- 
'"" 

W!ML1 '-1 • ...,,,,.,,,1.w 11,nl.JI ..... .N 

- "-'-"- ''--"-"-'- '- "aa"'c" ""ac"-==------=-�=·'rn " ,""c"------•c•c•"c'•,,====--,'c"c•c-="c '0"c"-'0 '�cc'�'c'c ',� ,.,,,,",'- 11n ,....,..,,,...,.,,.,.,,.. .. ,.,.,.,,,,,.,,,u.._ m.s:.Cf!f, "·"'·'°,_ .... ,.,,._,. .,. .. 1 ,,,.,,,. 
l" ·1u.u· Jo•• •••· :•un• • .,..-<;1<t1, 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local {SMAEL) 

ANEXO 4: ESTADO DE LOS FONDOS PAGADOS AL OAE 2017 -- MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMJ DE .ADMINISTRACION ESCOLAR 

Dl.TAl.LE Dl. TRANSl'l.RENCIA - Por Hodilllidad y Estado 
ll�Ollll'M 

• \J � T• 

...... , " � 
ti' :.ll !\ 

t:U.1000 DEL AL 

llD'ARl"AIIEJlro: SAII SAL\� 

c,;tQlarn:rm;: lliat.tClW Y rtll/ClCUAIUt?ITO lCL GZJl1RO .r:rocM'IW 2017-�, SAU!UOS-MSIC.I 

C\»G'�, OfD<ilCJ:lill r 1t11,1ClotWWJ1N u.r. CDlnlO aitQ;Arnv 2(111-�, rwi."IQWlID/1\)-&\SlCA 
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MOHIO 
••Of�l\!l•� .�M� S�I-� ,l ij.ij 

1 2.nn.u1 1. n1.u • ... 
' 1 l. '70.ln • 1.·10.11 . .. 
' ' •• 1111.111 ' l. ·111.•1 ... 
' 7 1.1111.111 ' 1. ion.u ... 

l'A,:AIAl -· Yl'DH:I ... YNIO.-l""1'0W..� 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAELJ 

, 1 �h .,f • .,¡"" f•�S,IJG, liffi.Yi 

11 �•� ,.,.,ntw '--��JI.IIM •nm.r.11 1"""'°" 

C5J\\OO: J'Ac..\00 

IU. l,f; 111AJ1.,f'J.llf.,t,'!M f.11 t.sTAIAl 

».,.1,r. tllA>l.,H.�f».•uu: l\>ll l'i!f.ll'tr. 

i.:.,.1'1: 111.o\lt.,�1:1U.11,,1AS l\ll\ IIIIMO.I 

HOOALID-110 

,.,,,. 
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,•. 
'A,11"""1. 

-í� ii 11111' •• ,·11 MINISTERIO DE EDUCACION ... :-r•,;.1 
' .. T -v,J, Direcci6n Financiero Instl tucional - DETALLE DE TRANSFERENCIA - CON NÚMERO DE REQUERIMIENTO y PLANILLA. 

13/05/2024 03:26 PM 
CCl'fNM:NTE, PROYl:Cro ADIClOtlAL, REPARACIÓN Y RENOVACIÓN lE MOBILIARIO 2017 - COH?'RIBUCIÓN ESPECIAL 

DL 18, 
flJENTE: oocs 

ESTAOO, NO T.R.ll11TAOO .Yú.ae,o Requ,.,1·JoJMto, troliero de Pl.NIJlL!: 

MOOAL1NID CENTBO 1!:!;!UCATTVO PROGRAMADO PAGADO SALDO 

"' 11fS€ C[UntO tsCOUúl •RUBII! DARIO" ' 2,500.00 ' ·" ' :!, !i00.00 

110. " TRAll9FERll:11CIAS 1m ISTADO 110 TRAlllTADO ' ' "·'ºº·ºº ' ·" ' :!,500.00 
110 tlt TRAl!!lr!R[t!CIH POR ftlWTE IUCII ' • "·'ºº·ºº ' ·" ' !,!iO,LOO 
110.01 TR.11.IJSrtRtUCU . .S POJ:l B0110 Pmll:C'lll NlltlCW.�: �PMI.CIOII 'f f<QII; ' ; l,!i00.00 ' ·" ' :i,soo.oo 
110.DI TRAl!BítRIIICIMi POR O[PTO • ' 10,0H.!.O ' 4,?40.00 ' ,.o,s.so 
TOTAL Gtl!UU1L __ , ' 10,eu " ' 1 '140.00 ' ( O&S.M 

--· 
Fuente: Sistema de Modalldades de Aorrunlstracton Escolar Local (SMAEU 

ro 
(.) -- 

MODAUD.\O CEN'l'RO EDUCATIVO PROORA>-tll.00 PAGADO SALDO 
co, ll(St C[IITRO t!ICOLAP. "I\UBE!l nAII.IO" ' l,l?0.00 ' l,l?0.00 ' ·" 
CO< llES€ CEllTRO ISCOLAR "RUl![tl exarc- ' 1,170.00 ' l,i70.00 ' ·" 

110. " TRA!l!IFD,[l!CU . .S Ell iflTADOPA�ADO ' ' 4,H0.00 ' 4,740.00 ' ·" 
110. DE TRAl!SriRlil1Cl.\S POP. fUEUU IXlU ' ' 4,740.00 ' 4,740 (I') ' " '" DE TRAl!SíZP.EllC]AS POR IIO!IO DIDW:IOil V l'll)ICICWJ11Dll'0 IICI. mffl;t ' i 4,H0.00 i 4,740.00 ' ·" 

CCHPONt:!l'I'E: OPERACIÓN Y EVNCIOHAMIENro IEL CENrRO EDUCAl'I\IO 201' fMDiO: flJHCIO.'lN1IENT0-11ASICA 

ANO: 2019 

Y PLANILLA. 

Mlmcro de PLulHU.: DJ.Hl Nllllcro .Re�1•111Jc.oto, 02122 

MINISTERIO DE EDUCACION 
Direcoi6n Financiero Institucional 

TRANSFERENCIA � CON NÚMERO DE REQUERIMIENTO 
13/051202� OJ.56PM 

EVDil'E: oocs 

ESTADO: PAa.WO 

DETALLE DE 

\l\\r.11 
U�l•.•,l,H 

PI.IUOOO DEL AL 
DU'ARt'Am"ln'O: SAN SAL\IAIXIR 

CCHPONE:Nn:: OPERACIÓN Y IVNCIOHAHIEN'l'O !EL CEHmD EDUCA1'1W 2019 Rl/BRO: s.\l.AR10S-BASICA 

lVElll'E: OOES 

ANEXO 4: ESTADO DE LOS FONDOS PAGADOS AL OAE 2019 

ESTADO: PAGAOO Millero .Requcdaic.oto: 0214' llU.l!cro d.e Pl..a.D.11.l..a: 0)42!1 
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PROGRAl-!ADO PAGADO SALDO 

' r.ece " ' 1.100.00 ' -" 
' ' 1,800.00 ' 1,100.00 ' _oo 

' ' 1.aoo.00 ' 1.aoo.00 ' ·" 
' ' 1,aoo.00 ' 1,900.00 ' ·" 
' ' e.ao,.oo ' ª·ªº'·ºº ' ·" 
' ! a,an 00 ' • ªº'·ºº ' .00 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 

uo DE TRAllSr!.R!llCIAS rn ESTADO PAC;>.00 
110.DE TAAl!Sr!P.tl!CtAS POR nJEUI[\'llUJI &WJl'U. 

1:0.ot TAAJ!Srtl\EUC'IAS POR 20110 '110'rf.e,,) nnetQIH, »a/O JJ. tl>ll l� 

!10.Dt TRAl!SrERXIIC'IAS POR es src 
c;:;:m;AAL 

MODALIDAD CENTRO EDUCATIVO 
CDE UO( CIIITRO ESCOLAR "RUll�tl DARIO" 

Ref. IA/NA-017-2024 
INFORME DE AUDITORIA INTERNA· Examen Especial a los roncos del Estado, transferidos por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de San Salvador, correspol'ldientes a 
saldos de ejercicios financieros anteriores. pendientes de ltqutdar al mes de abril de 2024. Centro Escolar Rubén 
Daría, Código de Infraestructura N2 11696 

TOTAL 

·,:·� 



ANEXO 4: ESTADO DE LOS FONDOS PAGADOS AL OAE 2023 
... 

lllll""'>I, .• , t Ulll'.•.1:11 MINISTERIO DE EDUCACION :Tl';,1 ' . 
:,.;,.; ' -�' ,,.; Oir0aoión Finanoiero Ins ti tuoiona.l '· .. , 

DETALLE DE 'l'RANSFERENGIA - CON NÚMERO DE REQUERIMIENTO , PLANILLA 
13/re/2024 04:00 PM 

vgRlODO 01':L " AÑO: 20:lJ 
ll!:PARTAH!NTO: SAN SALVADOR 

Ca1POM:/II'I':: OP?llACIÓN Y fl/1/C.!OHAHIEHZ'O D!:L CZlmtO EDVCAT1;,o, JWMO: SiUA!UOS 202J - BÁSICA 

IVl:Nl'Z: sces 

ESTADO: PAGADO Mmen, Requnúi111111eo: OJ008 M.il)ero de PL1.D.11L!.: OJBU 

HOOALIDAD CENTRO 1::0UCAT!VO PROGRAMADO PAGADO SALDO �· i rese CU!IRO liSCOU.R -ll.lJBUI �iUO" � 3,H8.l4 :; 3,2'8.U ' .00 

'" 110, cmrac !SCOU.R "RJ.15111 caarc- ; J,1u.s, ; a,1n.n ' .00 

t/0. " TRAllSñllllCIAS XII li5TAOO i'AGAOO , ' E,H1.'t3 ' E,SU.ll ' .00 
tlO. Dla TRAl!Síil<$UCU,S VOR rtJ¡mr¡; OOES , ' E, SH. iJ ' E,SH 73 ' 00 
110.Di TRAl!SíiREUCU,S POR BOl!O Ofm>.!:Ul!I Y l'l!NCUIINHtllfO DZL CDmC , ' E.su u ' €,!.H.7J ' .00 

ro-rPON1:/1?1:: OPERACTÓN Y FVIICION»UENTO lEL crNl'RO EDUCATIVO, Rt/BJIO: fVJCiot.wm:tnO 202J - aÁSlCA. 

CQiPON!"Nl'Z: OP!:RACIOH Y EVNC'lONAMIENI'O lEL crNI'RO EDUCArIVO, ,.,,,.,, li.lNCiow.HUm'O 202:J - MSICA 

llfl:IITE: GOES 

f:STAOO: PAGAOO M.imero R.!(IUeri.túcmto: 0301' Mil;ero de PLmilli; OJ81, 

MODALIDAD CENTRO EDUCATIVO PROGRAMADO PAGADO SALOO 

"' UE$i cuin.o liSCOU.11. "IWHII DlllltIO" ' 1,000.00 ' 1,000.00 ' ·" 
110. DI U,Al!SrlRIUo:IJIIS llf lST.u>O íAGADO ' ' 1,000.00 .:, 1,000.00 ' ·" 
tl0.[11 TAAl!SURIUCrAS roa 1UEl!U!m.S ' ' 1,000.00 .:, 1,000.00 ' ·" 
110.[ll TPAl!SrERlUCIAS roR 10110 Onw.tlClt V MlelewlllD'IV U�� ' ' 1.000.00 .:, 1.000.00 ' ·" <Xt!FONt/m; OP!NACIÓN \' fl/M:IONAHIZ:Nl'O D!:L CZHI1lO !:DIIC'ATlVO, RUBOO: rtlh'CI<»WtUNro tCIIJ - 8ÁSICA 

(()j-(11/ 
fl/L,','tt: oxs 

i:srAOO: PAGADO Mille1Q Reque1úúent<,;1: ()JOJ8 N'.lDe-ro de PLmHUI; OJ8f1 

HODALIDAO CENTRO EDUCATIVO PROGRAMADO PAGADO SALOO 

"' un, C!UTPO !SCO[.U "IUJBEU DARIO" ' 1,000.00 ' 1,000.00 ' ·"" 
uo. D? TRA!ISl'EREHCIAS El! ESTADO PA<;ADO ' ' 1,000.00 ' 1,000.00 ' .00 

!!O.Di: TRAll5íliRtl!ClA5 POR ru,un: CllH ' ' 1,000.00 ' 1,000.00 ' ·" 
110.tl.!: IP.AIISi'ERWCUS i'Oll BOllO 0fo.l(:IÓII 'I rlllll;ICW>IIDn'O 11\U c:orn:c ' ' 1,000 O'l ' 1,000.00 ' ·" 
t!O.Dt U,AJZSURti!Cll\5 i'O;t DlPTO • l B,U1.?J ' 8,!U.?J ' ·" 
TOTAL C!UtAAl. • ' 11 �61.7J .:, B,lótl.13 ' ·" 

Fuente: Ststema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEll 
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Ref. IA/NA-017-2024 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a los fondos del Estado, transferidos por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnologia, a Centros Educativos del departamento de San Salvador. correspondientes a 
saldos de ejercicios financieros anteriores. pendientes de hqu1dar al mes de abril de 2024. Centro Escolar Rubén 
Darío. Código de Infraestructura N2 11696. 

ro 
(.) -- 


